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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor Juez, 

informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda ordinaria, la cual se radico 

bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 054 00 de JHONNIELL ANTONIO COLINA LOPEZ. Sírvase 

proveer, 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 30 de abril de 2024.  

 

Se RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar a la sociedad QUINTERO PALACIO 

ABOGADOS S.A.S., identificada con el NIT. Nro. 901.405.080-7, como apoderado principal, y 

a la Dra. IMELDA GARCIA AYALA identificada con la C.C. Nro. 52.646.163, y T.P. Nro. 

342.758 del C. S. de la J., como apoderada judicial especial sustituta de JHONNIELL 

ANTONIO COLINA LOPEZ identificado con el P.P.T. Nro. 5.244.739, en los términos y con las 

facultades conferidas.  

 

Estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho a efectuar el 

estudio de la demanda y procede a INADMITIRLA, por cuanto se observa que: 

 

1. Deberá allegar la totalidad de las pruebas documentales indicadas en dicho acápite.  

2. Deberá dar cumplimiento al Inciso 5° del Artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

demostrar el envío de la demanda y de sus anexos a los demandados. Aspecto que 

deberá corregir. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, para 

que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual se deberá 

allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de las deficiencias 

aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el traslado correspondiente a 

la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., 

modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EXP. NO. SIUGJ 110013105 023-2024-00 061 00 

MEGALINEA S.A. – BANCO DE BOGOTA S.A.- OTROS 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor Juez, 

informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda ordinaria laboral la cual se 

radico bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 061 00 de ZENIA MARGARITA ARROYO 

MERCADO.  Sírvase proveer, 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogota, D. C., 30 de abril de 2024.  

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar al Dr. CESAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA identificado con la C.C. No. 80.211.681 y T.P. No. 194.439 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial especial de ZENIA MARGARITA ARROYO MERCADO identificada 

con la C.C. Nro. 64.698.837 en los términos y facultades otorgados.   

 

Por reunir los requisitos de ley ADMITESE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, presentada por de ZENIA MARGARITA ARROYO MERCADO 

identificada con la C.C. Nro. 64.698.837 en contra de las sociedades: 

 

1. MEGALINEA S.A. 

2. BANCO DE BOGOTA S.A. 

3. SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y 

4. CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 

 

En consecuencia NOTIFIQUESE personalmente a la demandada del contenido del presente 

auto y córrasele traslado de la demanda mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación, procedan a contestarla por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los 

requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T. y S. S., modificado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, previniéndolo para que allegue con la contestación la totalidad de las 

pruebas que se encuentran en su poder y que pretenda hacer valer como tales dentro del 

proceso, en especial las documentales solicitadas en el acápite de pruebas del libelo 

demandatorio. 

 

Hágasele entrega de copia del libelo demandatorio debidamente autenticado por la Secretaría 

del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A. 

 

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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COLPENSIONES – PORVENIR  

EXP. Nro. SIUGJ 110013105 023-2024-00 059 00 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho 

del señor Juez, informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente 

demanda ordinaria laboral, la cual se radico bajo la partida Nro. SIUGJ 10013105 023-

2024-00 059 00 de MARTHA LUCIA LEMUS GIRALDO.  Sírvase proveer, 

 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogota, D. C., 30 de abril de 2024.    

 

Se RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA para actuar a la Dra. JHAMIRA IVHONT 

MORENO RAMIREZ identificada con la C.C. Nro. 52.783.851 y T.P. Nro. 310.779 del 

C. S. de la J., como apoderada judicial especial de MARTHA LUCIA LEMUS 

GIRALDO identificado (a) con la C.C. Nro. 51.810.559, en los términos y con las 

facultades conferidas.  

 

Por reunir los requisitos de ley ADMITESE la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, presentada por MARTHA LUCIA LEMUS GIRALDO identificado 

(a) con la C.C. Nro. 51.810.559 en contra de: 

 

• La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

• ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte 

demandada el contenido del presente auto y córrasele traslado de la demanda a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, proceda a 

contestarla por intermedio de apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de 

los requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolo para que allegue con la 

contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder y que 

pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

Así mismo, Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal Dra. MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA o 

de quien haga sus veces, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos 
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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 2 

para la aquí demandada, en atención al mandato legal del articulo 610 y siguientes del 

C.G.P. 

 

Hágasele entrega de copia del libelo demandatorio debidamente autenticado por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
 

 

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor Juez, 

informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda ordinaria, la cual se radico 

bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 064 00 de WILLIAM DONADO SANCHEZ ROMERO. 

Sírvase proveer, 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 30 de abril de 2024.  

 

Se RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar a la sociedad ASISJURIDICA S.A.S., 

identificada con el NIT. Nro. 900.736.505-1 como apoderado principal, y a la Dra. MARTHA 

ISABEL TERAN SALCEDO identificada con la C.C. Nro. 52.150.329, y T.P. Nro. 176.306 del 

C. S. de la J., como apoderada judicial especial sustituta de WILLIAM DONALDO SANCHEZ 

ROMERO identificado con la C.C. Nro. 15.945.214, en los términos y con las facultades 

conferidas.  

 

Estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho a efectuar el 

estudio de la demanda y procede a INADMITIRLA, por cuanto se observa que: 

 

1. Deberá dar cumplimiento al Inciso 5° del Artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

demostrar el envío de la demanda y de sus anexos a los demandados. Aspecto que 

deberá corregir. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, para 

que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual se deberá 

allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de las deficiencias 

aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el traslado correspondiente a 

la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., 

modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del 

señor Juez, informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda 

ordinaria laboral la cual se radico bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 056 00 de 

JULIO CESAR JIMENEZ GUTIERREZ. Sírvase proveer, 

 
CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 

Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 30 de abril de 2024. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la sociedad ENCISO ABOGADOS S.A.S., 

identificada con el NIT. Nro. 900.495.152-1, como apoderada judicial espacial y al Dr. 

CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO identificado con la C.C. No. 18.928.436 y T.P. 

No. 204.265 del C. S. de la J., como apoderado judicial especial sustituto de JULIO 

CESAR JIMENEZ MONTAÑEZ identificado con la C.C. Nro. 17.701.075, en los términos y 

facultades conferidos.  

 

 

Estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho a efectuar el 

estudio de la demanda y procede a INADMITIRLA, por cuanto se observa que: 

 

1. El libelista deberá allega la totalidad de las pruebas documentales indicadas, 

dado que falta la cedula de ciudadanía que indica, aspecto que deberá 

corregir. 

  

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, 
para que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual 
se deberá allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de 
las deficiencias aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el 
traslado correspondiente a la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone 
el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD´A  

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 213fdae62d8112fcbc9d79f5f26c7136971fa34050d74438672b2ef9289e3bd5



Documento generado en 30/04/2024 11:28:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

COLPENSIONES – COLFONDOS – PROTECCION  

EXP. Nro. SIUGJ 110013105 023-2023-00266 00 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del 

señor Juez, informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda ordinaria 

laboral, la cual se radico bajo la partida Nro. SIUGJ 10013105 023-2024-00 053 00 de 

ADRIANA MAGDALENA MORENO ROJAS.  Sírvase proveer,  

 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogota, D. C., 30 de abril de 2024.    

 

Se RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA para actuar al Dr. LUIS FERNEY LAGOS 

PICO identificado con la C.C. Nro. 19.412.918 y T.P. Nro. 167.361 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial especial de ADRIANA MAGDALENA MORENO ROJAS 

identificado (a) con la C.C. Nro. 51.657.567, en los términos y con las facultades 

conferidos.  

 

Por reunir los requisitos de ley ADMITESE la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, presentada por ADRIANA MAGDALENA MORENO ROJAS 

identificado (a) con la C.C. Nro. 51.657.567 en contra de: 

 

• La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

• COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y  

• ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte 

demandada el contenido del presente auto y córrasele traslado de la demanda a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, proceda a 

contestarla por intermedio de apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de 

los requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolo para que allegue con la 

contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder y que 

pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

Así mismo, Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal Dra. MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA o 

de quien haga sus veces, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos 
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para la aquí demandada, en atención al mandato legal del articulo 610 y siguientes del 

C.G.P. 

 

Hágasele entrega de copia del libelo demandatorio debidamente autenticado por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
 

 

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor Juez, 

informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda ordinaria, la cual se radico 

bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 050 00 de RICARDO BENJAMIN TOLEDO 

CASTELLANOS. Sírvase proveer, 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 30 de abril de 2024.  

 

Se RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar a la Dra. SOFÍA RINCÓN TORRES 

identificada con la C.C. Nro. 1.049.646.953, y T.P. Nro. 375.278 del C. S. de la J., como 

apoderada judicial especial de RICARDO BENJAMIN TOLEDO CASTELLANOS identificado 

con la C.C. Nro.6.774.099, en los términos y con las facultades conferidas.  

 

Estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho a efectuar el 

estudio de la demanda y procede a INADMITIRLA, por cuanto se observa que: 

 

1. Deberá indicar las direcciones físicas y electrónicas de notificación del demandante 

distintas a las de la apoderada judicial.  

2. Deberá dar cumplimiento al Inciso 5° del Artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

demostrar el envío de la demanda y de sus anexos a los demandados. Aspecto que 

deberá corregir. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, para 

que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual se deberá 

allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de las deficiencias 

aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el traslado correspondiente a 

la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., 

modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  
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Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor Juez, 

informando que llego el expediente de la oficina judicial de reparto la presente demanda de Fuero 

sindical – acción de reintegro la cual se radico bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 123 00 de 

ANTULIO ROZO CASTAÑEDA. Sírvase proveer, 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 30 de abril de 2023.  

 

Se abstiene de reconocer personería adjetiva para actuar al Dr. RAFAEL ALEXIS TORRES 

LUQUERNA identificado con la C.C. Nro. 79.449.340 y T.P. Nro. 116.834 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial especial de ANTULIO ROZO CASTAÑEDA, dado que no se encuentra 

facultado para interponer la presente demanda, esto es, que el poder indicado y allegado, no 

cumple siquiera los presupuestos que ordena la ley 2213 de 2022, ni demás normas 

procesales.  

 

Estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho a efectuar el 

estudio de la demanda y procede a INADMITIRLA, por cuanto se observa que: 

 

1. El libelista confunde hechos con fundamentos de derecho como se evidencia en 

los numerales 3°, 7°, 12° y 14°, del acápite de los hechos, aspecto que deberá 

corregir. 

2. Deberá indicar las correspondientes direcciones electrónicas y físicas de notificación 

personal del demandante y distintas a las del apoderado judicial.  

3. Deberá dar cumplimiento al Inciso 5° del Artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

demostrar el envío de la demanda y de sus anexos a los demandados y asociación 

sindical. Aspecto que deberá corregir. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, para 

que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual se deberá 

allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de las deficiencias 

aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el traslado correspondiente a 

la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., 

modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  
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